
GOBIERNO' REGlONM, 
AREQUiPA 

PRESIDENCIA DEl GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 643-2012:"GRA/PR 

VISTO: 

, . La Carta W ?OS7-2012 MIKE y ASOCIADOS S.R.L. con registro N0 
4" ~90.' m~~Iante el cu~ s~j¡Clt':, la elevación de Observaciones a las Bases del proceso 
AdjudlCaClOn DIrecta Pública N 003S-2012-GRA, para la contratación del servicio de 
aJquilerde motoniveladora para la obra "Mejoramiento de la Carretera Circuito Lancco 
Tramo IV -DV Polobaya - Arequipa", Informe N" 1272-2012-GRAjOLP y el Expediente 
de Contrata<;ión; y, . 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 56.0 de la Ley de Contrataciones, aprobada mediarite D, 
Leg. N" 1017, en adelante Ley, señaJa que. ;,l titular de la Entidad tiene la facultad de 
declarada nulidad· de un proceso si se verifica , ·que se han prescindido de las normas 
esenciales del procedimiento ode la forma ·p1'eScrita por la normatividad aplicable. 

Que, el' 'articulo ,580 del Regl;';"~nto de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante D.S. W 184-2008~EF, eá adelante :Reglamento, dispone 
que el plazo para solicitar la elevación de observaciones es de tres (3) dias hábiles·, 
computados desde el dia: siguiente de la ' riotificación del pliego absolutorio; este 
procedimiento no se siguió en el presente ·procesó pues el Comité Especial Permanente, 
publicó el pliego absolutorio el dia 07 de agosto de 2012 y se integraron las Bases el 
dia 09 de agosto, redujo el plazo señalado por la norma para solicitar le elevación de 
observaciones. En ese sentido, el proceso eS húlo, debiendo retrotraerse a la etapa de 
Integración de Bases. . . . 

Que, sin perjuicio de la miIlda:d, y en vista de que la solicitud de 
elevación de observaciones a las Bases Me ·presentada dentro del plazo, corresponde 
pronunciarse aJ respecto. El recurrente cuestiona que. se solicite cama documentación 
obligatoria aquella que acredite el cumpliiniento de los requerimientos técnicos 
mínimos, como, factura, seguro contra todo riesgo, y la constancia: de verificación, ya 
que se entiende que con la presentación· de lá Constancia de Verificación emitida por ei 
Ingeniero Residente de Obra, queda sobreentendido que aJ momento de la verificaCión 
se debera mostrar la documentación correspóndiente que acredite el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos· mínimos. . 

Que, en el Pliego Absolutorio, na se acoge la observación, y se señala que 
la .residencia de obra vedficara que el equip·o ofertado reÚne las condiciones técnicas, 
del proceso, lo <:uaJ no exime al postór de· la ·presentación de factur,a, seguros u otros 
documentos que son requeridos por las Bases, . . 

Que, exigir la referida constancia de verificación· .como ' documento 
obligatorio, implicaría· que el postor, antes de presentar la propuesta, ya deba contar 
con el equipo o, cuando menos, tener la certe;zá de cual será el equipo que empleará en 
la. ejecución del servicio, aun cuando no tengá ·la·certe¡oa de ·obtener la bl!ena pro, ni de 
la fecha de suscripción del contrato yel consecuente inicio de ejecución del servicio.: 
Esto último implicaría además, que los postores deberán mantener inoperativo el 
equipo ofrecido a la espera de la obtenciÓ.ri d¿ la buemi pro yla suscripción del 
contrato, aun cuando podría emplearlo en otras. obras y agenciars'" de otros equipos de 
iguales o mejores características a,ntes de ,suscribir el contrato a fin de cumplir con lo 
ofrecido, po'r lo que se estaría contraviniendo, Con el Prir¡cipio. de Economía, contenido 
en el literaJ i) del Art.,A de la ley, que 'señala .:,¡ En toda contrata<;i6n se aplicarán los 
critei-iosde simplicidad,." debiéndoseeúitár exigencias y formalidades costosas e 
inneCesarias en las Basf!s y en los contratas' i Par elb deberá suprimirse· de la Capítulo 

I 



III Términos de Referencia, el párrafo ' referido "a la verificación de la ' maquinaria, esto 
sin peIjuicio que, se establezca la , verificaCi6n con ocasión de la ,suscripCión del 
contrato, 

Que, el artículo 42 del Regl¡unentó, indica que en la propuesta técnica se 
podrá solicitar de manera obligatoria la documentación que acredite el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mínimos, por ello a efectos de evitar imprecisiones en la 
evaluación de. las propuestas, en el numeral 2,5 Documentación de Presentación 
Obligatoria, de la Sección Específic(l de las Bases deberá detallarse los documentos 
que presentaran los postores, ' . . . 

Que, de conformidad con 10 dispuesto por .·los a,;tic{¡los ;'58" y 59° del 
Reglamento, ,la ' integraci6n ' de ' Bases '. se ptoduce luego .de la aotíficación del 
Pronunciami,ento que emita e!' Titu¡~de la: Entidad. ' Por tantó, el Comité Especial 
deberá modificar las fechas de integración de eas'es; de presentación de propuestas y 
de otorgamiento de la buena pro, para lo cual' deberá considerar que entre la 
integración de Bases y la presentaciqn de propue~fás no podrá mediar. menos de tres 
(3) dias hábiles, computados a partir del dia siguiente de la publicación de las Bases 
integradas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), a tenor del 
artículo 24° del Reglamento, también, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 53' del Reglamento, las personas naturales y juridicas que deseen 
participar en el presente proceso de selecciónpbdrán registrarse hasta un (1) día 
después de haber quedado integradas las' Bases; .:por 10 que ' la ·fecha límite prevista 
para acceder al registro de participantes tambíéri',deberá ser modificada tomando en 
cuenta la nueva fecha de integración, 

Que, de acuerdo al Art. 71 del Reglaih,mto, se deberá ' suprimir el anexo 
N° 8 de las bases pues la Boniñcadón del 'diez 'por ciento .'¡1O%) por servicios 
prestados fuera de lima y callao, se· asigna en lo's ,procesos contratación de obras y 
servicios que se ejecuten o presten fuera de 'la ', provincia de Lima y Callao, cuyos 
montos correspondan a AdjudicaCión Directa Selectiva o 'Adjudicación de Menor 
Cuantía, y el presente proceso es una Adjudicación Oirecta Publica. . 

Estando al Informe N' 1200-2012-GRA~ORAJ de la, Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, y de conformidad con lo prescrito en la LeyN' 27783 Ley de Bases 

\ de la Descentralización, Ley N' 27867 Ley Organica de Gobiernos Regionales, 
l modificado por Ley N' 27902, D: . Leg. 1017 ' Y su Reglamento de la Ley ' de 

';::;"'''¡¡:-~;''" Contrataciones del Estado, Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo e" '~;' '~'i.:~ General; y en uso de las facultades conferidas; 

~ .. ,~ - ' . .,.. J SE RESUELVE: 
~<t~)t' I_ .>;.~ ..... 

''''é,.'" ':~ ARTÍCULO lro.- DECLARAR de oficio la nulidad del proceso 
Adjudicación Directa Pública N" 0035-2012-GRA, para la contratación del servicio de 
alquiler de motoniveladora para la obra 'Mejoramiento de la Carretera Circuito Lanceo 
Tramo IV -DV Polo baya - Arequipa", y retrotraer .'el prOceso a la etapa de Integración 
de Bases, 

ARTÍCULO 2do.- DESESTIMAR las · observaciones efectuadas por el 
participante MIKE Y ASOCIADOS S.R.L" parlas consideraciones expuestas. 

ARTICULO 3ro:-DISPONER que el Comité Especial en coordinación con 
la Oficina de Logística y ' Patrimonio así como cón el Área Usu aria, · implemente 
estrictamente 10 dispuesto, bajo responsabilidad, no' pudiendo continuarse con el 
trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctainente, bajo 
sanción de nulidad de todos los actos posteriores. . . 

Dada en la Sede Central del G'obierno · Regional Arequipa a los 
:i'ILES (03) días del mes de ~ETIEMERE del Dos Mil Doce: 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




